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P.A.S.A. HCCR 8/2021 

 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HABRÁ DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS PARA EL 

SUMINISTRO DE CATÉTERES VENOSOS PERIFÉRICOS Y CATÉTERES VENOSOS CENTRALES 

CON DESTINO AL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA  

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente pliego tiene por objeto establecer las prescripciones técnicas que han de 

regir el contrato de suministro de Catéteres Venosos Periféricos y Catéteres Venosos 

Centrales para el Hospital Central de la Cruz Roja San José Y Santa Adela.  El plazo de 

ejecución será de doce meses con posibilidad de prórroga de doce meses y con división 

en diez lotes, de los artículos que se relacionan a continuación, con las características y 

por las cantidades siguientes:  

 

LOTE DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 
ESTIMADA 

PRECIO 
UNITARIO 

S/ IVA 

PRECIO 
UNITARIO 

C/IVA 

1 
CATÉTER VENOSO CENTRAL POLIURETANO 3 
LUCES 7FR x 20 CM. GUÍA DE ACERO INOXIDABLE 
EN FORMA J 0,032" 

110 24,673 29,854 

2 
CATÉTER VENOSO PERIFÉRICO POLIURETANO 16 
G. SEGURIDAD ACTIVA. LONGITUD ENTRE 30 Y 50 
MM. 

660 0,517 0,626 

3 
CATÉTER VENOSO PERIFÉRICO POLIURETANO 20 
G. SEGURIDAD ACTIVA. LONGITUD ENTRE 30 Y 35 
MM. 

9.900 0,517 0,626 

4 
CATÉTER VENOSO PERIFÉRICO POLIURETANO 22 
G. SEGURIDAD ACTIVA. LONGITUD ENTRE 23 Y 27 
MM. 

9.240 0,517 0,626 

5 
CATÉTER VENOSO PERIFÉRICO POLIURETANO 24 
G. SEGURIDAD ACTIVA. LONGITUD  19  MM. 

220 0,517 0,626 

6 
CATÉTER VENOSO PERIFÉRICO POLIURETANO 14 
G. SEGURIDAD ACTIVA. LONGITUD ENTRE 30 Y 35 
MM. 

55 0,550 0,666 

7 
CATÉTER VENOSO PERIFÉRICO POLIURETANO 18 
G. SEGURIDAD ACTIVA. LONGITUD ENTRE 30 Y 35 
MM. 

3.960 0,517 0,626 
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8 
CATÉTER VENOSO ACCESO PERIFÉRICO 
POLIURETANO DE 1 LUZ 4FR x 60 CM GUÍA ACERO 
60 CM 

11 54,846 66,364 

9 CATÉTER ARTERIAL FEP 18 G x4,45 0,0025 REC 110 14,388 17,409 

10 
CATÉTER ARTERIAL POLIETILENO TIPO SELDINGER 
20 G x 8 CM GÚIA 0,021 PULGADAS RECTA. 

88 12,199 14,761 

 

 

2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
 
LOTES 1: Catéteres Venoso Central 
 

 Cánula exterior de poliuretano radiopaco. 

 Tres luces de 16G 

 Guía de 0.032” X 60 cm con punta en J 

 Jeringa de 5 ml 

 Sistema de fijación para el catéter. 
 
LOTES 2, 3, 4, 5, 6 y 7: Catéter Venoso Periférico. 
 

 Cánula exterior de poliuretano de alta resistencia al acodado, radiopaco y con 
conexión LUER-LOCK 

 Código de colores, según la normativa ISO 10555:1996 

 Cámara de visualización transparente, para confirmación de reflujo de sangre y 
tapón con filtro hidrófilo incorporado. 

 El catéter debe ser de fácil manejo con una sola mano, así como su dispositivo 
de seguridad activo anti pinchazo. 

 
LOTE 8: Catéter Venoso de acceso periférico. 
 

 Catéter radiopaco de poliuretano. 

 Guía de acero inoxidable. 

 Pieza proximal que permita purgar el catéter. 

 Un introductor Micro-Seldinger. 

 Un bioconector. 

 Cinta métrica. 

 Dispositivo de fijación. 
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LOTE 9: Catéter Arterial 
 

 Catéter para técnica radial y procedimientos venosos difíciles. 

 Fabricado en teflón con protección de silicona en el cuello que eviten los 
acodamientos. 

 Que facilite la protección y el avance de la guía. 

 Alas de sutura para fijación del catéter. 
 
 
LOTE 10: Catéter Arterial Tipo Seldinger 
 

 Catéter transparente con líneas radiopacas 

 Técnica Seldinger. 

 El set debe contener: 
o Aguja de punción en acero inoxidable 
o Guía recta 
o Catéter con punta distal afina y protector flexible 
o Pabellón con aletas que facilita la fijación de catéter. 
o Conexión Luer-Lock 

 
 
 
3.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
Los productos objeto de este contrato deberán cumplir con la normativa en vigor 

durante toda la duración del contrato. Deberán presentar: 

- Documentación acreditativa de que reúne las condiciones exigidas en el Real Decreto 

1591/2009 del 16 de octubre por el que se regulan los productos sanitarios. 

-Certificado del correspondiente y obligado marcado CE otorgado por un organismo 

notificado según la normativa vigente.  

-Certificación acreditativa de que los materiales están libres de látex y DEHP.  

-Fichas Técnicas y certificado de calidad de las normas ISO. 

Respecto al envasado y etiquetado deberán presentar las siguientes características: 

 Envasado individual estéril de fácil apertura. 

 Etiquetado en el que figure de forma legible y en español: 

-Denominación del artículo (modelo y referencia comercial). 

-Identificación del fabricante. 

-Marcado CE. 
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-Número de lote y fecha de esterilización y caducidad. 

-Método de esterilización utilizado. 

-Indicación de que el producto es de un solo uso. 

 

4.- CONDICIONES GENERALES 

4.1.- Condiciones generales de ejecución del suministro 

El suministro se efectuará en el horario y lugar establecido por el Hospital Central de la 

Cruz Roja. 

4.2.- Plazo de entrega/reposición 

El plazo de entrega/reposición de los productos demandados será en los pedidos 

ordinarios, como máximo de 48 horas a contar desde el momento de recepción del 

pedido. Los pedidos calificados como urgentes por el Hospital, serán suministrados en 

las 24 horas siguientes a la recepción del pedido. 

 

4.3.- Reposición por anomalía y defectos en el dispositivo 

Caso de detectarse defectos en los productos suministrados, el adjudicatario sustituirá 

en el plazo de 24 horas dichos productos por otros del mismo tipo y con la calidad 

adjudicada, debiendo comunicar al Servicio de Suministros la causa y motivo de dicha 

sustitución. 

 

5. MUESTRAS 
 
Se entregarán 5 unidades de cada lote al que presentan oferta. Si es necesario, durante 

el periodo de evaluación técnica se podrán solicitar más muestras.  

Cada licitador entregará en el almacén junto con las muestras, dos relaciones donde se 

detalle el número de expediente, de lote y nombre del proveedor. 

Cada artículo estará etiquetado exteriormente con el nombre de la empresa y número 

de expediente. 
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La marca, modelo y referencia de las muestras, deben coincidir con la oferta económica 

y la oferta técnica.  

 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN 

 

 

Fdo.: Estrella Mas Cebrián 
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